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PROGRAMA ACADÉMICO 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
ESPECIALIZACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

ÁREA DEL PLAN RECTOR DE CAPACITACIÓN: Programa Anual de Capacitación 2025 

REQUERIMIENTO DE PROFESIONALIZACIÓN: Conocimiento 

NIVEL DE DOMINIO: Avanzado 

ÁREA DE PROFESIONALIZACIÓN: Capacidad técnica y conceptual 

SUBÁREA DE PROFESIONALIZACIÓN: Capacidad técnica sustantiva 

CATEGORÍA:  Delincuencia organizada 

TIPO DE ACTIVIDAD: Curso 

TIPO DE PROGRAMA: Especialización 

MODALIDAD: Virtual síncrona 

SEDE: Plataforma virtual INACIPE 

PERIODO DE IMPARTICIÓN: Del 09 al 20 de junio de 2025 

DURACIÓN: 40 horas 

HORARIO: De 16:00 a 20:00 horas 

PERFIL DE LA PERSONA PARTICIPANTE: Ministerial, analista y apoyo a la labor sustantiva 

INSTRUCTOR: 
DR. OSCAR BÁEZ SOTO 
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Doctor en Derecho Penal, así como en Ciencias 
Penales y Política Criminal por el Instituto 
Nacional de Ciencias Penales (INACIPE). 
 
Miembro fundador de la Red de Estudios sobre 
Drogas en América Latina (REDESDAL) en 
Colombia, y catedrático en el INACIPE, en temas 
como proceso penal acusatorio, trata de 
personas, tráfico de personas, delincuencia 
organizada, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, técnicas especiales de 
investigación y medidas cautelares, 
aseguramiento de bienes, delitos de contra la 
salud, narcomenudeo, uso legítimo de la fuerza, 
operaciones encubiertas, entregas vigiladas, 
agentes infiltrados, ética y responsabilidades en 
la función ministerial, delitos federales, entre 
otros. 
 

 
OBJETIVO GENERAL: 
 
En proceso 
 
JUSTIFICACIÓN:  
 
En atención a la Detección de Necesidades de Capacitación en la Institución, la Unidad de 
Planeación y Desarrollo para la Formación de los Recursos Humanos implementa la presente 
actividad académica con el fin de contribuir a la capacitación continua de las personas servidoras 
públicas de la FGR, dotándoles de habilidades y conocimientos que propicien una mejora en su 
desempeño. 
 
BENEFICIO INSTITUCIONAL: 
 
Contar con personas servidoras públicas de la FGR capacitadas en la materia, con la finalidad de 
mejorar su actuación y atención en los asuntos de su competencia, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la legislación y normatividad aplicable. 
 
METODOLOGÍA: 
 
La actividad académica se llevará a cabo en un ambiente sincrónico en la plataforma virtual del 
INACIPE, en versión Moodle, diseñada para que las personas servidoras públicas de la Institución 
autogestionen su proceso de formación dentro del plazo establecido para tal fin.  
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Durante el desarrollo del curso se utilizará la técnica expositiva, con el propósito de propiciar un 
enfoque reflexivo, incrementar los conocimientos, identificar el nivel de comprensión adquirido y 
contribuir al logro del objetivo. 
 
MATERIAL DE APOYO:  
 
▪ Casos prácticos. 

▪ Controles de lectura. 

▪ Presentación de apoyo para la exposición. 
 
 
CONTENIDO TEMÁTICO: 
 
En proceso 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN:  
 
Para acreditar y tener derecho a la constancia, las personas servidoras públicas de la FGR, deberán 
obtener un promedio mínimo de 7 (en escala del 1-10), conforme a la siguiente clasificación:  

▪ Evaluación final: 80 %. 

▪ Asistencia: 10 %. 

▪ Participación: 10 %.  
 
RECURSOS FINANCIEROS: 
 
Propios de la Fiscalía General de la República 
 
RECURSOS FINANCIEROS ESPECÍFICOS: 
 
Instituto Nacional de Ciencias Penales 
 
REFERENCIAS DE CONSULTA: 
 
En proceso 
 


